
EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202019-0086200 

DTE: LEIDY CAROLINA MUÑOZ ATEHORTUA 

DDO: ANDRES FELIPE SANCHEZ CARDONA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

El memorial que antecede agréguese al expediente, sin embargo, se requiere a 

la parte ejecutante de cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 

primero (1º) de diciembre de dos mil veinte (2020) y proceda a enviar la 

notificación electrónica al señor ANDRES FELIPE SANCHEZ CARDONA a 

la dirección electrónica informada, lo anterior, por cuanto el memorial 

allegado por el ejecutado no cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 301 del Código General del Proceso (C.G.P.) para tenerlo 

notificado por conducta concluyente del asunto de la referencia, como 

quiera que no manifiesta que conoce el auto admisorio de la demanda ni 

tampoco la menciona en su escrito.  

 

 

NOTIFIQUESE. 

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°1 

De hoy 12 DE ENERO DE 2021 

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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